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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2026 

Aprobada en: 

Tema: El ciberacoso un fenómeno que afecta a los niños, niñas y adolescentes 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los 
artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 y el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 
2025, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la 
ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencio-
nado:  

Citados:   
Dr. CESAR RESTREPO 
Secretario de Seguridad, Convivencia y Convivencia 
Dra. Isabel Segovia Ospina 
Secretaria de Educación 
 

 
Invitados:  

DR. Andrés Castro Franco  
Personero de Bogotá.  
DR. Juan Camilo Zuluaga Morillo 
Contralor de Bogotá 

DRA. Adriana Herrera  
Veeduría Distrital  

 
Sírvase contestar el siguiente cuestionario: 
  

  

1. Sírvase informar las estadísticas de Ciberacoso o cyberbullying que sufren 

los menores de edad a nivel distrital y por localidad.  

2. ¿Qué datos y estadísticas se están utilizando para adoptar las estrategias 

contra el delito ciberacoso o cyberbullying? 
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3. Describa ¿cuáles son las estrategias que se están articulando con la Secre-

taría de educación para garantizar la no ocurrencia del ciberacoso o cyber-

bullying en los entornos escolares? 

4. Mencione ¿Cómo se involucra a los padres de familia en la planificación y 

ejecución de estrategias de prevención, atención y mitigación del ciberacoso 

o cyberbullying? 

5. Mencione ¿Cómo se involucra a los estudiantes en la planificación y ejecu-

ción de estrategias de prevención, atención y mitigación del ciberacoso o cy-

berbullying? 

6. Mencione ¿Cuál es el protocolo de atención en las entidades educativas ante 

la ocurrencia de casos de ciberacoso o cyberbullying? 

7. Mencione ¿cómo la ciudadanía puede acceder a los canales de denuncia, 

para reportar la ocurrencia del ilícito?, y ¿Cómo se involucra la ciudadanía 

en la planificación y ejecución de estrategias de prevención, atención y miti-

gación del ciberacoso o cyberbullying? 

8. Mencione los principales desafíos que la actual administración ha conocido 

y las acciones que tomará para mejorar los índices de ciberacoso o cyber-

bullying en niños, niñas y adolescentes. 

9. Mencione como se ha integrado la inteligencia artificial y las nuevas tecnolo-

gías en la lucha contra el ciberacoso o cyberbullying 

Cordialmente,  

 
MARCO ACOSTA RICO   
Concejal de Bogotá   
Citante 
 
 

Proposición No. 010 de 2025
15 de enero de 2026


